
Estimados estudiantes:

A continuación se detalla el listado de solicitudes de Registro Autorizado 
presentados por los estudiantes de las carreras que han pasado por el 
proceso de Ajuste Curricular de la malla académica. Este listado 
corresponde a las solicitudes recibidas desde el 11 al 21 de mayo del 
2020.

Si existe algún inconveniente con los datos mostrados o no se encuentra 
en el listado, contactarse inmediatamente al correo de su coordinador 
de carrera.

Una vez que el Subdecano autorice las solicitudes, estas serán enviadas 
a la STA para proceder a registrar las materias. Este proceso puede 
durar algunos días, tomando en cuenta que todas las carreras de la 
ESPOL están procesando estas solicitudes debido al ajuste de las mallas 
curriculares.

 

Preguntas comunes:

¿Cuánto tiempo debo esperar para que me registren?
El tiempo aproximado de este proceso fluctúa de una a dos semanas.
 

¿Cómo verifico que ya estoy registrado?

Debe monitorear su sistema académico para revisar que las materias 
solicitadas se encuentren registradas. No olvide validar también el 
registro de Componente práctico que requieren ciertas materias.

¿Qué hago si ya inician actividades y aún no consta mi registro?

Solo debe incorporarse a la clase. Los profesores estarán informados de 
que su registro se encuentra en proceso.








